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d ocho que autoriza el LEGAL 
FRACCIONAMIENTO de lós' 
doscientos cuince lotes, la 
misma que permiten ceiebrar “ * 
Escrituras individuales de los 

¡lotes a favor de los 
Copropietarios posesionarios 
de los mismos. C) Toda vez que 
le hz dificultado la posibilidad 
¿real de realizar la Escritura de 
¿ 7   

cha, 

US$ 1.680,00 . 

NACIONAL...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE compota 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA ALEMANIA 2006 S.A. 

  

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA ALEMANIA 2006 S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 05 de 

Febrero de 2010, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.!j,DJC. 

Q.10.001739 de 03 de Mayo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón Mejía, provincia de Pichin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 Número de * 
Acciones 840 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

DEDICARSE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
UNO.- LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA, DENTRO 
DE LA PARROQUIA DE ALÓAG, CANTÓN MEJÍA; 
PROVINCIA DE PICHINCHA, CON SUJECIÓN A 
LAS AUTORIZACIONES QUE PARA EL EFECTO 
RECIBA DÉ LOS COMPETENTES ORGANISMOS 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

8. 

00 

  

  

OESTE : con el lote número 

MANOLOROMEROCONGACHA 
con su cónyuge ROSA MARIA 
MEDINA NEGRON, se le adju- 
dica el lote número CIENTO 
OCHENTA Y SEIS, con un área 
de DOS CIENTOS METROS 

ADRADOS 

APROXIMADAMENTE y se 

ciento veintitrés. Pára; JESUS , 
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A LA JUNTA GEMERAL 

2 JEXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA LA JOYA SUR 

JOYSUR S.A. 

De conformidad con los Artículos DÉCIMO 
CUARTO Y VIGÉSIMO TERCERO del Estatu- 
to Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPOR- 
TES LA JOYA SUR JOYSUR S.A., se convoca 

a los Accionistas de la Compañía, a la Junta 
Genera! Extraordinaria que se realizará el día 
martes 25 de mayo del 2010, a las 09h00 de 
la manaña, en la Avenida Panamericana Sur 

Km. 17 1/2 Barrio Aida Palacios, junto a la Te- 
nencia Política, Parroquia Cutuglagua de la 
Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia 
de Pichincha. 

A ésta Junta se convoca especial y personal- 
mente al Comisario Principal Señor Rubén 
Amadeo Toaquiza Niza y al Comisario Suplen- 
te Señor Rodrigo Vidal Aguayo Yanchatipán. 

La Junta convocada deberá conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos: 

1. Ratificación y posesión del nuevo Presiden- 

te 

2.Elección y Nombramiento del Gerente, Co- 
misario Principal y Suplente       
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JOSE WASHINGTON BONILLA 
ABARCA, Registrador de la 
Propiedad del cantón Quito, en 
el lugar que se indica,- Se nom- 
bra como-Procuradora Común 
de los actores a la señora 
Nelly Martha Toapanta Mena.- 
Téngase en cuenta el domicilio 
y casillero judicial designados.- 
Agréguese la documentación 
presentada.- Notifíquese.- 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
12 de Marzo del 2010, las 
15h23,- Atento el escrito que 
antecede y por solicitar la 
parte actora, cúmplase con 

  

la publicación dispuesta en * 
el Art.728 del Código Civil y 
fijense los carteles respectivos 
Notifíquese.- 
DR. —JAIME 
GUERRERO 
JUEZ » 
Lo que comunico al público en 
general para los fines legales.- 
DR, JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO — JUZGADO 
NOVENO CIVIL PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/73625/tf 

CANSECO 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
* HEREDEROS 

PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE LA 
SEÑORA MERCEDES 
TRINIDAD ACHIG INAPANTA, 
Se les hace conocer el 

A POTTER 

sentante de la Casa Comunal 
María Helén. 1 iHtará ¿ 

contenido de la demanda y esta 
providencia en el lugar indica- 
do para el efecto. Inscríbase 
la presente demanda en el 
Registro de la Propiedad, antes 
de que sean citados los deman- 
dados. Agréguese la documen- 
tación acompañada. Téngase 
en cuenta el domicilio judicial 
señatado. Notifíquese. 
DR. PATRICIO VACA QUIJANO. 
JUEZ - 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA,- QUITO, 
20 de Noviembre del 2009, las 
11h43.- Atento el juramento ren- 
dido por la señora Rosa Matilde 
Cabay Concha y de conformi- 
dad ato dispuesto por el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, cítese aí los herederos 
presuntos y desconocidos de la 
señora MERCEDES TRINIDAD 
ACHIG INAPANTA, por la pren" 
sa, mediante tres publicacio- 
nes en uno de los periódicos 
de mayor circulación y que se 
editan en esta ciudad de Quito.- 
Al efecto, confiérase el extracto 

DR. EDWIN ARGOT! REYES. 
JUEZ SUPLENTE 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley, 
advirtiéndole de la- obligación 
que tiene de señalar casilla 
judicial del Palacio de Justicia 
de esta ciudad de Quito para 
recibir futuras notificaciones. 
LCDO. LUIS BARAHONA : . EXTRACTO, de la demanda de 

Quito, 03 de Mayo de 2010 Quito, mayo 06 del 2010. DEMARCACIÓN DE LINDEROS — Nemeeiao o e 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia A O UE A Hay firma y sello 

z DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, Sr. Héctor Galo Yánez Tipán EXTRACTO: : AC/73468/4 

NÑ ENCARGADA acre) GERENTE GENERAL osos ACTOR: ROSA MATILDE . 
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